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particulares y ofldaiies que 
sean de pago, satisfarán - agra
zón de DOS pesetas pon LINEA 
y los que 6san de previo pago, 
se tejarán a razón de CIN
CUENTA ctüas. por PALÀBRA, 
cualquiera que sea el wlgen 
del edicto. -i
Lot; Interesados acreditarán an
tee de la publicación y par me
dio de la correspondiente carta 
de pago, haber satisfecho su 
imperte en la Depositaría de 
Feudos Provinciales, sin cuyo 
requisite ne se Insertarán.

Las leves eWigará. en la Pe«j.suU. IsIm «yaeeates, Canarias, y’territorios 
de Afnoa sujetes a la legislación peninsular a les veinte días de su preinulga. 
eién sx M ellas le es dispuí^v s/ tira cesa Se entiende hecha la nreœtd^âçièn 

el día en que temí na la .riecrción de la Ley en el .Boletín •Iclal del ¿stádo.
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DECRETO LEY de 20 de abril 
*de 1951 sobre desahucio por 

“■ causa de perturbación social y 
otras medidas para reprimir la 
venta a precios abusivos.

La continuada política del G<- 
bierno dirigida a impedir el enca
recimiento de la vida no puede des
cartar ningún medio encaminado 
á tal fin. Para ello además de las 

'melidas de carácter punitivo y 
económico adoptadas, el interés 
público aconseja tomar otras ca
paces de producir en él ánimo 
de los especuladores efectos inti- 

i3atorio.5_ suficientes p?ira xom- 
batir el ilícito tráficc> que tan 
^rave daño produce en la econo
mía nacional y en los hogares hu
mildes.

Como parte de esa ilegal espe
culación puede tener lugar en al
gunos de los establecímiento.s de
dicados a la producción y ííistribu- 
ción en el mercado de los diversos 
artículos destinados al consumo, 
ha de ser, sin duda, medida ejem
plar la que en el presente Decreto 
ley se establece, de privar al in
fractor castigado con sanciones de 

_ carácter grave, del local de nego
cio en que se cometió la infrac-

puesto en lú awticuio ¿interior, se 
reputarán graves :

Primero. La.s penas, cuale.s- 
qu.iera que sea su naturaleza y ex
tensión impuesta.s por lo« Tribu
nales , < n sentencia firme por de
lito de abtk tecimhuiF.’S.

Segundo. L-:r sanca, nes de 
multa en cuantía superior a < ien 
Uíil peseta.s irupuestb.s con ¿irregio 
•> 'as norma.s qi.e regulan las Fis- 
(a’ía*^ de Tasas.

Tercero Las mu Iras de cuamía 
.hasta cien mil pesetas impía stas 
más de un;i vez, cuando e’ Fiscal 
Superior de Tasas, teniendo en 
cuenta las circunstancias del he
cho y los antecedentes del inf.aa- 
tor, califique de grave lá s.anción.

Artículo tres.—-Los Tribu,lalc.s

comunicarán al Miiusteri-) I'iscal 
de hi Audiencia Tenitorial o Pro
vincial respectiva las sanciones que I 
impongan ¿i los comprendídf,s en el

arrendador ó subarrendador no ha
cen constar en él, bajo su respon
sabilidad, que la persona a tjuien 
se alquila el local nó se halla com-
prendida en la ' prohibición antes 
establecida.

Artículo seis. Las señtencia.s 
que sé dicten declarando haber lu
gar al desahució por causa de per
turbación social serán notificadas 
también à los Avuñtamientos del 
lugar en. que se hallare la finca. 
Ios_ que no podrán expedir licen
cia de apertura de los - estableci
mientos correspondientes con rela
ción a los locales sobre los que hu
biere recaído deshaucio si no figu
ra en el contrató el visado del Mi
nisterio Fiscal,

Artículo siete, — Si el local 
de negocio en que se produjese, el 
desahucio por 'causa de perturba
ción social fuese único en Iq lóca- 

normal abasfecfmiénto dé la po

Accidental Juez de Primera Ins
tancia de la ciudad y partidó de 
Logroño. ,' -

Én virtud del presente, hago 
saber; Que en los autos ejecuti- 
VO.S seguidos en este J^uzgado 
con el n.*’ 38-19,51 y a que el pre
sente se refiere, ‘se dictó Sen
tencia cuyo encabezamiento y 
fallo, son del tenor-literal si
guiente:

SENTENClA=í=En la Ciudad 
de Logroño a dieciseis de . Mayo 
de mil novecientos cincuenta* 
uno. El Sr. D. José María Ber
nal. Jimeno, Accidental Juez de 
Primera Instancia de la misma 
y su Partido, ha visto los presen
tes autos ejecutivos seguidos a 
instancia déla sociedad mercan
til regular colectiva Armentia 
y Corres», domiciliada en Vito
ria, con la representación del 
Procurador D. Francisc.ó Lor

blación en que estubiese

ción, y, en consecuencia, se le de
nieguen los beneficios de prórro
ga forzosa del arrendamíenio que 
la Ley le concede, y se autorice 
su desahucio por causa de.pertur
bación social, pues es bien paten
te que con su conducta produce 
grave alteración en la vida de la 
comunidad nacional.

Finalmente, se adoptan las me
didas necesarias para, evitar que el 
comerciante o industrial desahu
ciado pueda entrar nuevamente, 
valiéndose de persona interpuesta, 
en el disfrute del local de que fué 
anteriormente privado, burlando 
así Iqs ef'^ctos que con-este Dc<'reto 
ley se persiguen.

En méritos de lo expuesto y pre
via deliberación del Consejo de^ 
Ministros,

DISPONGO :

Artículo uno. Cuando el arren
datario o subarrendatario de local 
de negocio haya sido castigado 
con sanciones que en el artículo 
siguiente se calificar, de graves, 
por infringir en dicho local las 
disposiciones que regulan ti régi
men legal de abaste :i mien tos, se
rá deshaciad.r del mismo «i peti-

artículo primero de este Decreto- 
ley, con expresión de la résolu icón 
firme que anteriormente hubiera re
caído en el supuesto del número 
tercero del artículo anterior.

Artículo cuatro.— El Ministerio 
Fiscal presentará ante el Juzgado 
competente la corerspondiente de
manda de desahucio en el plazo 
de quince días de recibidas las co-’ 
municación a que serefiere el ar
tículo anterior.

Las substanciación del pnx^t so 
se acomodará a lo dispuesto en ios 
artículos ciento sesenta y dos v 
párrafo segundo.del cierno sesí-n-
ta y tre.s de la Ley de Arrenda
mientos Urbanos, siendo, asimis
mo, de aplicación el artículo cien
to sesenta y cuatro de la misma, 
pero en ningún caso se impondrán 
las costas al demandante. Las sen
tencias <jue se dicten serán notifi
cadas al arrendador o al subarren
dador, en su caso, y el plazo para 
desalojar el. local será de quince
días.

Artículo cinco.—l’na vez désa-
lojado el local, no podrá el arren
dador, o en su caso, el subarren
dador, volver a arrendar o sub
arrendar a la . persona o entidad 
desahuciada n? a los pariente.s den- 
trç del segundo grado de consan 
guinidad o afinidad, ni a los de
más socios que integrasen la enti
dad colectiva, ni a los que ejercie
ran cargo,‘; directivos, en el caso 
de tratarse de una Sociedad anó
nima.

Para formalizar nuevo contrato 
será necesario se extienda en el 
mismo el visado del .Ministerio 
Fiscal, v éste no lo avisará si el

cido, la Comisaría de 
mientos v Tranáportes

estable-
Abasteci-

b la e'nti-
dád que en áü casó ejerza .sus fun
ciones. se subrogará en los'dere
chos y obligacione.s del a'rrenda- 
ci'ado, basta tanto que fiíese afren-

de xAbajo y la defensa del Letra- 
D, Alberto Gil Albert, contra 
D, Felipe Hernanz,. iñayor. de 
edad, de domicilio desconocido, 

•declarado en rebeldía por su in-

dado dicho'’local b .se 
a la apertura île uno 
análo'sra ' finalidad.

proíx^diere 
nuevo con

comparecencia, sobre reclamar 
ción de cuatro mil ochocientas 
sesenta dos peseta.s veinte cén* 
timos de principal, ciento trein
ta y ocho pesetas noventa cénti-

Artículo ocho. — El (lobierno. 
no, tpor decreto ricordado en C'on- 
sejó de Ministros podrá disjx’jner 
la derogarióh total o parcial de 
los preceptos de este Decreto-lev 
cuando lo considere oportuno, ' así 
como acordar su aplicación única-
mente en determinadas localida
des del Territorio Nacional v Pla
zas de Soberanía.

DISPOSICION PIÑAL
Ouedan derogarlas cuanta.s dis- 

posiciones se opongan a lo prc\e- 
nido en .este Decreto-ley, del que 
se dará cuenta a las Corte.s v que 
empezará .a regir .el mismo día de 
.su publicación en el BOLETIN- 
OFICIAL DEL ESTADO, y 
autorizados los Ministros de {us
ticia. y Gobernación para dictar 
las <iue estimen precisas para su 
debida ejecuckxn y cumplimiento.

Así lo di.spongo por el presen
te Decreto-tev, dado en Madrid a
veinte de abril de mil novecien- 
to.s cincuenta v uno.

FRANCISCO FRACO
666

Administración de 
justicia

EDICTO
.682

Don José Marfil Berna! Jimeno,,

mos de gasto.s de protesto y dos 
• mil pesetas para intereses venci- 
• dos y que que venzan y costas 

hasta el completó pago,
b'ALLO=Quedeclarando bien 

despachada ejecución, debo man 
dar y mandó seguir la rhjsma ade 
lante hasta hacer trance y rema
te dé los bienes embargados y 
que en lo sucesivo se embáj-guen 
propiedad del ejecutado D. Fe
lipe Hernanz, háciendo. con su 
producto entero-y cumplido pa • 

' go al actor la sociedad mercan
til regular colectiva «Armentia 
5’.Corres»', de su crédito princi
pal; cuatro: mil ochocientas se
senta y dos pesetas veinte cénti
mos, ciento treinta y ocho pe
setas noventa céntimos de gas
tos de protesto mas los intereses 
locales del cuatro por ciento des
de la fecha de los mismos, cos
tas causadas y que se causen 
hasta su completo-pago a la ex
presada Sociedad mercantil, de
mandante, a lo que así bien con- 
denQ al demandado D. Felipe 
Hernanz. Notifíquese’a éstelesta 
resolución por su rebéldía’y des
conocerse su domicilio, por edic
tos en'el. BOLETIN OFICIAL 
de la Provincia, si lo solicitare 
la parte actora dentro del quinto* 
día, y en caso contrario en la 
forma que determinan los arts. 
2S2.y 283 de la Ley de Enjuicia
miento Civil.—Así por esta mi 
sentencia, juzgando, lo pronun-
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cío, mando y firmo.—José María 
E^rnal.—Rubricado— Publicada 
el mismo día.—»

Y para que tenga lugar la noti
ficación del demafidado de domi
cilio desconocido, de la senten
cia recaída, se expide el presen
te para su publicación en el BO
LETIN OFICIAL de la Provin
cia.

Dado en Logroño a diecisiete 
de mayo de mil novecientos cin
cuenta y uno.

El Secretario en funciones,
755

D. CARLOS DIAZ ACCA
DO Y FERNANDEZ, Juez de 
Primera Instancia de Santo Do
mingo de la,Calzada y su Partido.

HAGO SABER:

Que en expediente jKira la tra
mitación a efœto dt* inscripci<'>n 
de fincas, rústicas, de que. luego 
s(‘ hará mención, seguido ('n este' 
fuzgado a instancia de D. Aure
lio Navas X’^illar, mavor de (‘dad, 
casado, labrador y vecino d(‘ esta 
Ciudad, se ha presentado escrito 
a este Juzgado en el (pie se hac(‘ 
«constar: Que le pertenecen la.s 
sigt^ienb’s fincas rústica.s sitas en 
II’RISDICCION DE. SANTO 
IXDllNGO DE LA CALZADA

I .’ Ibia heredad en Carraca- 
rros, de 31 áreas y cuarenta cend- 
áreas <|ue linda al Norte, Sabina 
V C. Lxázaro, Sur y Oeste, Sinfo- 
roso 'Mendi v Este camino.

2 .’ Otra en Cuesta San Medel 
de sesenta v dos á/éas y ochenta 
V (X'ho centiáreas, que linda, Nor
te V Oeste ribazo, Sur Herederos 
de Tomás T.ópez v Esí^ Casimiro 
del Río.

3 .* Otra en i-anchares de .Aba
jo (tercera parte indivisa) de 
ochenta v tres áreas y ochenta y 
cuatro centiáreas, o sea cuatro fa
negas, que linda al Norte, here- 

’dero.s de J-eonardo de Miguel, Sur 
los de Alcente ■ Prior, Este Lauro 
Olazábal, hoy sus herederos, y 

,Oest(‘ Telesforo Carrero.
4 .* Otra en El Olivo de treinta 

V cuatro áreas y cuarenta centiá
reas, linda Norte Herederos de 
Venancia Adllar, Sur los de Pedro 
Gubia, Este ribazo v Oeste Tomás 
í-'ópez.

5 .* Otra en T-a Recorbada de 
veinte áreas noventa y seis centi- 
r<‘as, linda Norte Sr. de Ocio, Sur 
Herederos de Isidro Capellán, Es
te 1os de Eugenio Mendi y Oeste 
Isaac Santamaría.

6 .’ Otra en Pino o Dehesa de 
cincuenta y dos áreas ventidos 
centiáreas, que linda al Norte v 
Este Capellanía de Tejada, Sur y 
Oeste Emiliano Mendi.

7 .* Otra en AMleiando de 
treinta v una área.s y cuarenta v 
cuatro centiáreas, linda al Norte 

' T-orenzo Ruiz de la Cuesta,-Este 
Isidoro Mendi, Sur y Oeste egido, 

R.* Otra en Adaldesoinas de 
ouince áreas setenta v dos. centiá
reas, linda Norte Mayorazgo de 
Cirueña, Sur Herederos de Se<>un- 
do Gimilio. Este y Oeste ribazo. 

0 .* Otra pn Ábaldesninas de 
diez y siete áreas v cuarenta -v seis 
centiáreas. oue linda al Norte He
rederos de Rooue Gómez. Sur Aín- 
nuel Martínez. Este Bernardo Sie
rra Oeste ribazo.

To.* Otra en Pino o A’nldn/a- 
carras de diez v siete áreas nia- 

, renta v seis centiáreas.; oue linda 
al Norte. Este Oeste ribazo y Sur 
Ma roués del Puerto.

II .* Otra en Carracarros de 
treinta y una áreas, cuarenta y 

cuatro centiáreas, que linda al Nor
te Bernardino Ruiz de la Cuesta, 
Sur Sabina D. Lazcano, Este ca
mino y Oeste Herederos de Leo- 
degario Pérez.

i2 .‘ Otra en Carracarros de 
treinta y seis áreas y sesenta y 
(X'ho centiáreas, que linda al Norte 
Herederos de Justo Mendi, Sur 
los de Sinforoso 'Mendi, Este ca
mino V Oeste río Glera.

13 .* Otra en La Carra.squilla 
de una hectárea, veinticinco áreas 
V sesenta y seis centiáreas, linda 
Norte esta Hacienda, Sur camino 
de Herramélluri, Este Heredero.s 
de Domingo Mañero y Oeste Do
mingo Marín.

EN VILLALOBAR DE RIOJA
14 .’ Una heredad en La Carras 

<|uilla del Apisco, de setenta y dos 
área.s v octhenta v ocho centiáreas, 
linda Norte propios de la Calzada, 
Sur la dueña. Este Domingo Na
varro y Oeste Miguel de Mateo. 
EN JHRISDÍCION DE BANA-

/ RES
15 .'’ Hna heredad en El Serril 

de cuarenta y cinco área.s y cua
renta A’ una centiáreas, que linda 
al Norte Heredero.s de Domingo 
Blanco Sur cañada o camino, Este 
A' Oeste camino y Sr. Gimilio.

16 .* Otra en Llano o Sobre
dehesa o La .Senda de veintinueve 
área.s v cincuenta y ocho centiárea.s 
linda al Norte Isaac Santamaría, 
Sur Conde de Hervías, «Este un 
marcobal y Oeste la Iglesia.

La finca número t está* insvcri- 
ta a nombre de Isidoro Mendi a1 
folio 30 vuelto del tomo ^T2 del 
Archivo, libro 74 de este .Ayunta
miento, finc.a 562R. inscripción 1.*.- 
de fecha 24 de diciembre de Tom.

La número 2, se encuentra ins
crita a nombre de D. Cipriano 
Mendi IVipez, al folio ,S6 del tomo 
202 del 'Archiva, libro j.2, finca 
3652, inscrinción t.*, de fecha 26 
de febrero de tR^2.

La número' 3, se encuentra ins
crita a favor de D. Cinriano y Ló- 
nez, al folio 6q v.*, del tomo ,Ro, 
libro TT, finca 03Q, inscrinción 4.*. 
de fecha T2 de mai^o de tR6s.

La 4. está registrada la pose
sión a favor de doña Romana Pri
or A’ T>umbrera.s, al folio 73 del to
mo ST2, libro 74, finca S64T, ins- 
cri^Ación T.*, de fecha T3 de iunio 
de TR33.

Ea número 5, se encuentra ins
crita a nombre de D. Cinriano 
^Tendi Negueruela. a los folios 
TO4 A’ To> del tomo T03. libro 27 
de fecha 20 de mavo de tRóR, ins- 
crirx'ión 2.* A' a.* de la finca ? wa?.

T-a número 6. se encuentra ins
crita a faA’-or de D. Cinriano Men
di. A’ T./mez, al folio tSt, del tomo 
TI*-, libro 20. finca T.R73. inscrin- 
ción 2.*, de fecha 6 de mavo de 
TR67.

I-a finca número *■. está ín<jcri- 
ta a faA’or de dnña Romana Príri,- 
T umbreras. al folio '■t. tomo '>c)-> 
libro .12, finca 2616, inscrinción t." 
de fech-a 6 de febrero de tRc-».

La finca número 8, está inscri
ta a favor de doña Romana Prior 
y T-umbreras, al folio 118 del 
tomo 512, libro 74, finca 5655, 
inscripción!.*, fecha de 22 de 
Junio de 1183.

Laifinca número 9, figura ins
crita y con igual fecha a nombre 
de la citada doña Romana Prior 
y Lumbreras, al folio 121, y del 
tomo y libro reseñado en la fin
ca anterior.

T.a número 10, se encuentra 
inscrita a nombre de don Cipria
no Mendi Negueruela al folio 

173, del tomo 169, libro 23, finca 
2147, inscripcienes 2.* y 3.* de 
fecha 5 de diciembre de 1867.

La finca número 11, está re
gistrada a favor de don Cipriano 
Mendi y López, al folio del 
tomo 512, libro 74, finca ^27, 
inscripción 3.’ de fecha 29 de 
abril de 1884.

La finca número 12 se encuen
tra inscrita a favor de don Fran
cisco Mendi, al folio 233, tomo 
219, libro 31, finca 2797, inscrip
ción 1?

La número 13, se encuentra 
inscrita a favor de doña Elisa 
Avellanosa y López, al folio 83, 
del tomo 629, libro 92, finca 6683 
inscripción 1.* de fecha 31 de 
octubre de 1890.

La número 14, se* encuentra 
inscrita en el Registro por ter
ceras e iguales partes indivisas 
a nombre de don Lucian© Máxi
mo, doña Cresconia y don Hipó- 
lit«-Fabriciano de Mendi Avella
nosa, al folio 143 V® del tomo 779 
libro 122, finca 2^X)2 duplicado, 
inscripción 6.* cuya fecha es de 
8 de marzo de 1918.

La finca númer© 15 se encuen
tra inscrita a favor de doña Ro
mana Prior y Lumbreras, al fo
lio 100 del tomo 507, libro 42 de 
Bañores, finca ¿3607, inscripción 
1.’ de fecha 22 de Junio de 1883.

La número 16 se encuentra 
inscrita en el Registro a favor 
de los señore.s don Lorenzo Ruiz 
de la Cuesta y -Azofra, don Ci
priano Mendi y López y don Vi
cente Armas Ochoa, en proindi
viso y por iguales partes, a los 
folios 248 y 249 vuelto, del tomo 
160 del Archivo, libro 14 de Ba
ñares, finca 1362, inscripciones 
segunda y tercera fechadas el 31 
de diciembre de 1867.

Las repetidas fincas fueron 
adquiridas por compra a don 
Emiliano Mendi Azofra, ante el 
Notario de esta Ciudad don Eloy 
Gómez Silió. Se hallan amilla
radas a nombre de D* Cresconia 
Mendi Avellan©sa,*con un líqui
do imponible de 1921‘06 pesetas 
las que están en jurisdicción de 
Santo Domingo de la Calzada 
Las de Villalobar de Rii^ja con 
94‘32.pesetas y las de Bañares 
con 39‘45 pesetas.

Que de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 201 de ' 
la Ley Hipotecaria, regla terce
ra, se cita por medio del presen
te edicto y término de diez días 
para que puedan alegar lo que a 
su derecho convenga, cuantas 
personas puedan estar interesa
das en el presente expediente y 
tengan algún derecho real sobre 
la.s fincas que se tratan de ins
cribir en el Registro de la Pro
piedad, a la persona de quien 
procedan las fincas o a su.s cau- 
sahabientes si fueren conocidos 
o a los que tengan catastradas o 
amillaradas las fincas a su favor 
convocando a la.s personas igno
radas a quienes puedan perjudi
car. la inscripción solicitada, a 
los titulare.s de lo.s predios co
lindantes y a I0.S poseedores'de 
hecho de las mismas”, bajo aper
cibimiento de que si no ío hicie
ren se entenderá . que renuncian 
a su derecho y quedarán obliga
dos a estar y pasar por la reso
lución que en ^u día se dicte con 
todas sus consecuencias.

Dado en Santo Domingo de la 
Calzada a veintitrés de abril de 
mil novecientos cincuenta y uno

El Secretario Judicial
746 -

Jetaíura de Obras 
Públicas

Negociado de Transportes 
ANUNCIO

688
Selicitudes do Servicios de 

Transportes Mecánicos por ca
rretera

INFORMACION PUBLICA
Habiendo sido solicitada la 

concesión para el establecimien
to de un servicio de transporte 
de Viajeros por carretera entre 
Calahorra y Soria por D. Gon
zalo Ruiz Pedroviejo en nombre 
y representación del mismo y, 
en cumplimiento de lo estableci
do en el artículo 11 ^el Regla
mento de Ordenacién de los 
Tíansportes Mecánicos por ca
rretera de 9 de Diciembre de 
1949 (publicado en el «Bolbtín 
Oficial» del Estado de 12 de ene
ro de 1950),‘se abre información 
pública para que, durante un 
plazo que, terminará a los trein
ta días hábiles, contados a par
tir de la publicación dé este 
anuncio en el BOLETIN OFI
CIAL de la provincia, puedan 
las entidades y particulares in
teresados, previo examen del 
Proyecto en la Jefatura de Obras 
Públicas, durante las horas de 
oficina presentar en esta Jefatu
ra Jefatura cuantas observacio
nes estimen pertinentes acerca 
de la neessidad del servicio y su 
clasificación, a los fines de dich© 
Reglamento. ;

Durante el mismo plaz© las en
tidades o particulares, distintos 
del peticionario, que se conside
ren con derecho de tanteo o en
tiendan que se trata de una pro
longación o hijuela del que ten
gan establecido harán 'constar 
ante la Jefatura de Obras Públi
cas el fundamento de su derecho 
y el propósito de ejercerlo.

Se convoca expresamente a 
esta información a la Exema. 
Diputación Provincial de .Logro
ño, a los Ayuntamientos de Ca
lahorra, Autol, Quel, Arnedo, 
Herce, Santa Eulalia, Arnedillo, 
Munilla, Las Vargas, Enciso y 
al Sindicato Provincial de Trans
portes.

Logroño 16 de may© de 1.951.
• El Ingeniero Jefe, 

José R. Carracido,
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Don Luis Novoa López, Alcal

de del Ayuntamiento de Pedro- 
so.

Hace saber: Formados-y apro- 
bad©s los apéndices al amillara- 
miento correspondientes al año 
actual, así como el recuento ge
neral de ganadería, cuyos docu
mentos han de servir de base 
para los repartos de la contribu
ción del año 1.952, quedan ex
puestos al público por el plazo 
reglamentario, a fin de que pue
dan ser examinados por cuantos 
los deseen y oir reclamaciones 
que estimen necesariasw

Pedroso, i30 de abril de 1.951.
El Alcalde,
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